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INFORME SOBRE LA NECESIDAD, IDONEIDAD Y AUSENCIA DE MEDIOS 
DEL CONTRATO DENOMINADO: “SERVICIO PARA LA DETECCIÓN DE 
DROGAS EN ORINA, POR LABORATORIO EXTERNO, PARA LOS 
CENTROS DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID” 

 Para conseguir una mayor calidad en los tratamientos de deshabituación realizados 

por los diferentes Centros de la Subdirección General de Asistencia en Adicciones, el 

profesional sanitario debe proveerse de criterios objetivos que permitan evaluar las 

actuaciones llevadas a cabo y el impacto de las mismas en los pacientes. 

La realización de pruebas analíticas para determinar la presencia o ausencia de drogas 

de abuso en orina, realizada de manera periódica, se ha revelado como una importante 

herramienta que permite valorar la evolución de los pacientes drogodependientes, pudiendo,  

de manera objetiva, comprobar el impacto del tratamiento,  y  modificar o mantener  la pauta 

del mismo. Los datos aportados a través de las analíticas proporcionan fiabilidad suficiente 

para constituir un apoyo objetivo en la toma de decisiones de los clínicos.  

 

En el año 2018 se realizaron un total de 185.144 determinaciones en 82.625 muestras.  
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Como se observa en el gráfico siguiente, el mayor % del nº de determinaciones 

realizadas corresponden a cocaína, seguida de opiáceos y cannabis. 

 

              
 

En cuanto a resultados, en las determinaciones más solicitadas, el mayor porcentaje 

se corresponde con resultados negativos, al tratarse de pacientes que ya están en tratamiento 

de su adicción. 
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Los centros que pueden solicitar análisis son los siguientes: 

 

COCAINA OPIACEOS CANNABIS

POSITIVOS 20% 14% 36%

NEGATIVOS 80% 86% 64%
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La realización de las mencionadas determinaciones en orina se efectúa puntualmente 

con barridos a todas las drogas y específicamente según la situación clínica de cada paciente 

y con una periodicidad en los análisis que garantice la seguridad en el seguimiento a lo largo 

de todo el proceso, siendo recomendable al menos un control mensual para todos aquellos 

que no alcanzan la remisión sostenida de la adicción. 

El número máximo de determinaciones anuales se estima en 250.000 de forma que 

cubra las necesidades actuales también proyectadas a futuro. El nº estimado de muestras es 

de 90.000. 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Realización de pruebas analíticas, en un laboratorio externo, para la detección de 

distintas drogas en orina mediante técnicas de enzimoinmunoensayo homogéneo, con el fin 

CENTROS DE ATENCIÓN INTEGRAL A DROGODEPENDIENTES 
OTROS CENTROS DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES 

Ciudad de Madrid Otros Municipios 

CAID Norte  CAID Alcalá de Henares   CAID Getafe  

CAID Sur CAID Alcobendas  CAID Leganés  

CAID Este CAID Alcorcón   CAID Majadahonda 

CAID Los Mesejo  CAID Aranjuez   
CAID Mancomunidad Los 
Pinares  

CAID Vallecas CAID Arganda del Rey  CAID Mejorada del Campo  

CENTRO HOSPITALARIO 
DE TTO A 
DROGODEPENDIENTES 
(2-3) 

CAID Collado Villalba  CAID Parla 

SERVICIO MÓVIL (1) CAID Colmenar Viejo CAID San Fernando de Henares 

 CAID Coslada  CAID S. Sebastián de los Reyes 

 CAID Torrejón de Ardoz CAID Móstoles 

 CAID Fuenlabrada   
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de proporcionar información facultativa validada relativa a la situación de consumo en los 

pacientes en tratamiento por trastorno adictivo en Centros de la Subdirección General de 

Asistencia en Adicciones de la Comunidad de Madrid. 

 
 
ANTECEDENTES Y SITUACIÓN ACTUAL 

 

Desde la extinción de la Agencia Antidroga, la creación de la Subdirección General de 

Actuación en Adicciones de la Dirección General de Salud Pública, hasta la situación actual, 

con la inclusión en el Servicio Madrileño de Salud de una nueva Subdirección General de 

Asistencia en Adicciones dependiente de la Dirección General de Coordinación de la Asistencia 

Sanitaria, se han realizado numerosas gestiones para que estas analíticas fueran asumidas 

bien por Atención Primaria o por la D.G. de Hospitales a los meros efectos de un mejor 

aprovechamiento de los recursos existentes, permitiendo una economía de esfuerzos, además 

de dejar sin efecto el antiguo Convenio con el COF, ya que en aplicación de la Ley 40/2015, 

finaliza en 2020. Por otra parte, también finaliza el contrato de suministro de envases para la 

recogida de las muestras de orina, y el de suministro de reactivos químicos para la realización 

de análisis. 

 

Sin embargo, todas las gestiones con el SERMAS han resultado infructuosas, por lo que 

cabe concluir que el Servicio Madrileño de Salud en el momento actual no puede prestar con 

medios propios este servicio y debe recurrir a su contratación pública, conforme con las 

exigencias establecidos en los artículos 28.1 y 116.4 f) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público, promoviendo un concurso que permita la realización de análisis de drogas, y que 

abarque el conjunto de acciones y suministros implicados en esta tarea, desde el aparataje 

(en la actualidad vinculado al contrato de reactivos, el personal ahora dependiente del 

Convenio con el COF), los envases de recogida (contrato que finaliza) y el servicio de 

mensajería, actualmente realizado desde el Hospital Infanta Leonor y vinculado a la entrega 

de metadona, por lo que convendría que fueran circuitos diferenciados. 

 

 La realización de las diversas prestaciones que constituyen el objeto del contrato debe 
llevarse a cabo de forma coordinada, lo que podría dificultar la ejecución del mismo por una 
pluralidad de contratistas diferentes. En consecuencia, y dada la naturaleza del objeto del 
contrato, no procede su división en lotes. 
 

Los datos anteriormente expuestos, reflejan la necesidad, idoneidad y ausencia de 
medios del contrato denominado “SERVICIO PARA LA DETECCIÓN DE DROGAS EN ORINA, 
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POR LABORATORIO EXTERNO, PARA LOS CENTROS DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” 

 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN  

DE LA ASISTENCIA SANITARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                            Fdo.: Antonio Alemany López 
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